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EL. ÍNIVERSAL
(VF Se publica diariar. ?nto cn su Im 

renta Calle de San Pedro No. 9 
0Í7" En esta Capital, se vende cn ol 
nisrno establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguel esquina dol rclox.—En el almacén 
’e 0. Manuel Fernandez, Calle do S Car 
los No. 38 : en In tienda de D. Agustín 
'nllandrose Calle do San Poiro No. 185, 
ex la librería de D. Jayme Hornandoz, 
calle de San Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Mobles fri-n'o á lo 
capitnnia dei Puerto y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos do los Departa, 
montos de Campaña cn los parajes si 
guientes:—En Canelones.
En ‘ ‘ ‘-------- •'

Pnm Cádiz, Barcelona y Genova.
ÉÉjTx-La Barca sarda Paulina, su 

AffirjSr capitán Juan Crovetto buque 
do primor*  clase forrada y clavado en 
cobro, saldrá el 20 de Agosto próximo, 
tiene la mitad de su caigamento pronto, 
recibirá el rosto A flete ; también tomará 
pasageros, para lo quo tiene las mejores 
comodidades, asegurándolos el ser bien 
tratados. Los Sres. quo guston tratar 
pueden verse con su consignatario Joso 
María Platero callo do San Benito N. 54 
ó con su espitan en la fonda Italiana, 
calle do San Felipe.

PARA RIO GRANDE.
£JJL El bergantín americano Bctbiaii 

rocíen llegado del Rio Grande, 
será despachado para dicho puerto A la 
mnvor brevodnd posible, luego quo liavil 
descargado. Podrá tomar alguna carga 
y tiene oxcglontos comodidades para 
pasageros. Los señores que gusten tra
tar por uno ú otro ocurran A sus consig
natarios

ZIMMERMANN, FR.AZIERyCa.

Baratillo de Carbón.

SE vende de superior calidad por ma. 
yór y menor, á un precio ínfimo, cn 
la calle de Son Juan á la media cuadra 

do la Aduana vieja, al lado dol No. 24 
Junio 21 —

casa do Don Rafael Amengua!.

PARA EL HAVRE.
>£®J<LA muy velera barca fianocsa 

“ Fauvctte," su capitán Eduardo 
mi um, saldrá para dicho destino del 10 
al 15 do Julio. Los señores que quieran 
cargar ó ir do pnsago pueden ocurrir A la 
cnsa do D. A. Cabaillon calle do san 
Francisco. jn. 14.

Para la Coraría, Cádiz y Barcelona.
■5 S'vJ’ !>nra dichos destinos den’ro

do un inos el muvvelero y nuevo 
i. ’ -■’"—«>• capitán

Camooli, y admito carga A fleto y pasa, 
geros. Ocúrrase A sus consignatarios^! 
&,JI. 7 F1GÜEROA Y BUTLER.'

bergantín sardo “ UNION,

Se vende,
|La casa sita en la callo de San 
| Miguel No. 145, con la pieza
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B.dliJl TILLO.
N la Zapatería calle do San Gabrie 

J No. 127. Zapatos ingleses para 
hombre de 12 hasta 14 reales, id. de ba
rón 5 rs., id. de Señora á 4 y 5 rs., bo- 
tiñes para niños y niñas 3 rs., id. para 
hombre á 4 pesos. Junio 21 —

XVISO-------------------------------
EN la barbaria calle de lo^ pescado 

res núm. 19 de Bentos José de la- 
Fonseca, se venden sanguijuelas á 1 r- 
y á 4 vintenes y se aplican á 2 rs, y s° 
benden por mayor y son de superior ca*  
lidad. jn.21

AVISO. ‘
OS Stos. Bingy Juan Pernin partí—
| cipan á los señores comerciantes 

de estu plaza, el haber trasladado su es
critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Meló, en donde se halla de venta por 
mayor un gran surtido completo de mer- 
cotia y vijutería y otros muchos efectos 
franceses.___________jn. 14.—3 p.

'£ U B 0 □ Q

do la esquina y dos cuartos contiguos, con 
frente a la calle <’ ‘ 01 —“
quiera tratar ocurra á la calle de San 
Fernando No. GO. Jn 19

los cuartos contiguos, con w*  < 
de San Vicente. El que g ¿Para el Rio Taneyro.

SALDRA precisamente, permi 
tiendolo el tiempo, el dia ocho 

de Julio el bergantín sardo Aurora; admi
te solamente 40 toneladas de carga, te- 
nien'oyola domas pronta, y pasajeros 
para los cuales tiene excelentes comodi
dades. Pura una y otra cosa, venoso 
con su consignatario D. Lazaro L. do 
Maria. jn. 26.

siTVende”—— 
EL Iliate brasilero Siete de Ábril 
anclado en este puerto, perfec. 

lamente bien constiuido y aparejado y 
nuevo Tlel primer viaje. La persona que 
sa interese en su compra, puede ocurrir 
A D. Lino Gutierres cn su casa ó Al Sr. 

I l>. Juan Bautista da Silva en la mismn. 
I jul-

San José,
Don José llios. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Suriano,
Don Temando Granó 

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo, 

Mai.tonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregoiio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya.
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CeRBO-LaRGO»

DUEA7.N0,

En la de

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Scllancs 

Santa-Lvcia,
Don Mariano Vera. 

Coila,
Don Manuel Yedra 

Vacas,
Don Manuel Rodiiguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Mariano Vera. 
Coila,

Vacas,

PARA GIBRALTAR Y GENOVA 
mediados del próximo mes de 
Julio, saldrá el muy velero 

bergantín sardo “URBXNO," de 380 
toneladas, forrado y clavado en coure : 
tiene las dos terceras partes de su carga
mento por cuenta de. la espedicion : su 
excelonto cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán ie 
propone dnr á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas A pasar al otro hemisferio.

Para uno y otro véanse con su cntisig. 
naturio L. L. do M ARIA. Jn. 10

SE VENDE.
®*¡RUNA  casa panadería en calle de 
aa |San Joaquin No. 13 i, con dostina

■1L-» -- asientos de atahona y demas útiles para 
el establecimiento, al fondo de esta hay 
G cuartos que corresponden al conventi
llo de la calle de San Ramón No. 24 con 
su correspondiente patío : el que se in
terese ocurra á tratar con su dueño Don 
Francisco Taraba! en la misma casa.

FASES DE LA LUNA
En el mes de Julio.

Nueva, el dia 6, A 'as 5 y 21 minutos 
déla tarde.

Creciente, el dia 13 A las 2 y l 
minutos de la tardo.

Llena, eldia 20, 3 las 4 y 25 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 28 A las 3 y 29 
mrnutos de la tarde.

PARA LIVERPOOL.
En derechura.

■£¿S>EL hermoso y muy velero Ber 
gantin ingles Gucrnscy Lily, su 

capitán Guillet tiene dos torceras partes 
de su carga contratada, y puede reeivir 
el resto A flete Acomodado, saldrá antee 
del fin del mes entrante, y tiene una her- 
musa cámara para pasaderos: los Sres. 
que gusten aprovechar estu buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertram L’BictonyCa. ju. 26

~~~G R A N 15 A RXTIELÜr *
EN la calle de san Felipe en frente á 

la casa de Simón chico N. 99 al
macén de D. Antonio Quciros hay de 
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena áreal y cuattillo, lidió
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á j y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, café en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á G vintenes, dicha del Brasil 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones áreal y medio, dhos- 
de caroso á 1 rl, qjesos de Gandes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno 1| rs. carrete 
les de cuerda, á 40 reís, botellas de acei
te francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
40 reís, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite por botella, 3 rs, té perla 1-6 ys, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puur as Grs, 
y otros géneros á precios cómodos

Aviso.

EL bergantín argentino Felipe, tien
I á su bordo lastre de piedra y arena 

La persona que se interese por él podrá 
verse con su consignatario D. Juan Nin.

Jn 30 3p
AI7óO.

SE ha encontrado el sabado 28 una 
gorrita "de niño, quien la hubiese 

perdido ocurra A la calle de san Pedro n. 
177 que dando sus señas y abonando el 
avisóse le entregará. jn. 13

CORREOS
MAS EN QVE SALEN DE BSTA CAPITAL. 

Para Irs Pueblos del Interior.
9,16, 23, y 30 de cada mes.

FOR LIVERPOOL DIRF.CT.
fine British brig“EL1ZA- 

BETII,” of 207 tons burthen, 
Rumbes Brown, Master ; has a conside
rable part of her cargo engngcd nuil will 
take freight at low ratee if iinmediate 
application be made to tho consígneos, 
being under engagement lo sail in 21 
days.

For freight or pnssage applyto 
LAFONE, WILSON & Co., 

J. 4 No. 76, calle de san Carlos.

Se vende,

ÜN terreno silo en la calle de San
Joaquín, compuesto de 25 varas 

do frente al E. y 46 de fondo al O. .- 
tiene algunos cimientos A mas de los de 
las paredes principales. El que se inte
rese en su compra ocurra A esta imprenta 
ó á la misma calle casa No. 177, que 
hallará con quien tratar, y so liará una 
considerable tebaja en su tasación. 3.> 

Jtt 28
SE JhJdUÍL./ljV,

ÜNO ó dos cuartos en altos en la 
plaza mayor. El que so interese 

por ellos ocurra á la calle de San Pedro 
No. 185, tienda do F. A. Sallandrouzo.

Jn28 3p

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera do Chile el 16 do cada 
ines.

Par. la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

PARA EL RIO JANEIRO.
rsy Saldrá en cinco dias el muy

...... ,y velero Bergantín americano Su
sana, torrado y clavado en cobre. Ló2 
Sres. que gusten fletado ó ir.de upasnge, 
nara lo quo tiene exelentes comodidades, 
vease con su consignatario Diego Noble.

jul. 5—

*1

Se ha perdido,

ÜN documentó dado por la Comisión 
del empréstito, de la cantidad de 

ciento veinto y cinco pesos, A favor de 
D. Manuel Martínez di Silva. El que 
lo hubiese encontrado lo entregai-A en la 
calle do SanJoaquinNo.il, que será 
gratificado. J I 3p

Cigarros lejiutuos Habanos.

SE venden á 10 pesos si cajón de 
mil en casa de D. Francisco Juanico 

J3—

SE VENDE.

LOS campos del finado D. Juan de 
Medina cn la costa del Arroyo 

Qúeguay que forman rincón con el Arro- 
yo de Santa Ana: ocúrrase para tratar 
á la fortaleza de San Jcísé. j 27— 

JULS'O.
E venden los siguientes artículos &

1 precios cquita'ivos-----
Cal superior en bocoys 
Carbón de piedra para herreros

Id. id. para estufas en bocoys 
Tablones de pino colorado de Rusia 
Ollas de fierro
Lozas inglesas para vereda 
Jamones ingleses
Una ancla y cadena para un buque 

de 200 toneladas. La persona que 
quiera tratar por alguno de ellos ocurra á 
la casa de I). JUAN GOWLAND, calle 
de San Miguel No. 11G. Jn 2á 3p

Aviso.

SOLO quedan de venta en la casa de 
D. Francisco Juanicó, A diez pata

cones, siete ejemplares del Diccionario 
razonado de legislación civil, penal, 
comercial y forense ó sea resumen do 
las leyes, usos, practicas y costumbres, 
como asi mismo de las doctrinas de los 
juri—consultos, dispuestas po- órden al- 
tabético de materias, en que todas las 
personas de cualquier estado y condición 
hallan fácilmente la necesaria instrucción 
sobre sus derechos y obligaciones, y la 
solución de las dudas que les ocurrí a ■ n 
sus contratos, pleitos, asuntos mercanti
les, disposiciones entre vivos y testamen
tarias, y demás actos de la vida social.

J 3—
AVlSCl

SE vende una negra recien parida j « 
vrn, sana y sin vicios, sabe lab ir, 

planchar y cocinar, propia para el serví, 
ció do una casa. La persona q e se 
intereso en su compra ocurra á la callo 
de San Felipe N. 62.

ir.de
SanJoaquinNo.il


IHXTEIMOn.

FRANCIA.
CAMARA DE DIPUTADOS.

Ex'ráelo de la sesión del 13 de Marzo 
sobre el proyecte de ley relativo á las 
asociaciones.

(Continúa.)
“Pnso á la cuestión de necesidad. El 

■peligro de las asociaciones ¿es tal que sea 
preciso destruirlas? ¿Debemos escuchar 
la opinión que nos clama á tolos porque 
las destruyamos? Porque, no nos enga
ñemos, el grito publico lia dictado este 
proyecto de ley, la opinión es la que nos 
pide que salvemos la sqciedad de las.aso 
■elaciones quo ía amenazan, {senalés de 
adhesión.)

“Considero, señores, como una verdad 
•de hechó, que la Francia se halla cn un 
estado de verdadera alarma, y que aun 
que el gobierno haya continuamente ga
nado fuerzas, y salido bien en cuanto se 
lia propuesto, la idea de su estabilidad 
no ha penetrado bastante en todos los es- 
piritus. Una gran parte de la Francia 
no tiene entera confianza en el porvenir 
del gobierno actual; no hablo de aquellos 
que ya sea por deseos retrógrados, ya 
por pasiones violentas, ó ya por teorías 
absurdas, preven la ruma del gobierno : 
hablo de aquella porción tranquila de los 
franceses, de aquella nación inmensa 
que no conoce la oposición, pero que vá 
cada dia alarmándose, mas al oir las doc
trinas que se reproducen.

,, Una gran porción de la sociedad está 
en un estado de inquietud. Cuando ve (pie 
por todas partes se descubren asociacio
nes, pregunta si en efecto existe el go
bierno: si, con frecuencia se pregunta en 
nuestros departamentos, si hay gobierno 
en Pais; cuando se reciben las órdenos y 
manifiestos de las sociedades.

En esto,- «b ño res, consiste el peligro; 
mncho menos en sus esfuerzos y en sus 
planes do venir á las manos: no lo temo 
en el campo de batalla; y si todavía tu
viesen la locura de probar la suerte de las 
armas, la bandera nacional triunfaría otra 
v z de lo- facciosos. {Muestras numero' 
.sis de adhesión]

Después de manifestar los peligros y 
males que producen las asociaciones, 

. principa:men‘e por el desaliento que ins
piran á los buenos ciudadanos enemigos 
de revoluciones, de que debe rodearse 
él gobierno, añade que el gobierno que 
no cuente con esta masa enorme de ciu
dadanos tranquilos, ocupados en sus inte
reses positivos, no es un gobierno de du
ración, sino de aventureros.

“El gobierno, prosigue el orador, debe 
cuidar de inspirar á estos hombres segu 
ridad para en adelante; porque el dia en 

. que so aburran y tomen las armas, no se 
■ contentarán corl atacar los abu.®03 de, la 
-libertad, sino que volverán sus armas con 

- tra la misma libertad, y se separarán de 
las instituciones constitucionales, creyen
do que no tienen la virtud do hacer ven- 

-lurosa la sociedad: y cuando desanimados 
estos liómbres busquen por todas partes 
el órden y la tranquilidad, que no rencu- 

» cntr in, fijarán su vista en aquello en que 
a; mantiene el órden, bajo la forma de 
la disciplina, hacia el ejército: y á las 
aclamaciones de estos hombres volverán 
dia como el 18 brumario, en que á la fu
erza se dispersan las asambleas delibe, 
rantes, y se impone silencio á la tribuna 

• que no ha sabido salvar al Estado, sino 
agitarlo, y arrojar cn medio del país la 
tea de la discordia, {adhesión cn Jos cen
tros.) Para evitar una reacción, que 1a 
experiencia nos ha enseñado que es po
sible, es menester velar constantemente 
en la conservación del órden publico.

'‘Es necesario cuidar de no compro
meter nuestras libertades, abandonándo
las á la licencia que abusa do ellas. Es 
necesario cuidar de no exponer las insti
tuciones de que somos tan zelosos, de 
jando que se hagan sospechosas á la na
ción, y prevenir una reacción que sacri
ficaría la libertad al órden.

Esto es tan cierto, que si pretendéis 
consultar las opiniones que deseo tranqui 
liza»’, y en lo qu j nunca nos ocuparemos 
drin tsiado, veréis q ie su inquietu I se 
extien m hasta nuestras mas necesarias e 
inviolables libertades. ¿Quien ignora 
quo vueAras mas sagradas instituciones 

inspiran dudas y sospechas & algdhos 
buenos ciudadano,? ¿Quien no ha oido 
hablar del jurado y de la libertad de la 
prensa? Se du la do que la seguridad 
social no esté comprometida por tales 
instituciones. Se teme que el jurado sea 
impotente pSra reprimir el desorden y los' 
atentados contra la sociedad, q le la li
bertad de la prensa tenga mas peligros 
que ventajas, y que con ella sea imposi
ble todo gobierno. De tsla manera los 
abusos de la libertad han principiado á 
dirigir los ánimos contra la misma líber- . 
(ad. [Muy bien! ¡Muy óicn]

En cuanto á la libertad de la prensa 
dice: “La libertad dff la prensa está co
metiendo grandes faltas hace tres años. 
.Le ha sucedido lo que á todos los poderes 
del mundo, la victoria lo ha engreído. 
Ha creido su poder ¡limitado, y que todo 
le era permitido. Ha sucedido á la pren 
sa lo mismo que á los grandes poderes ¡ 
sin responsabilidad; se ha creido sin 
límites y ha abusado de su poder: ha | 
pretendido formar la verdadera opinión | 
pública; este ha sido el proyec’o de los 
déspotas. {¡Muy bien! ¡Muy bien?)

“Habíamos dejado la libertad de la 
prensa grande y con honor, y ahora la 
encontraremos débil y desacreditada. 
¿En que ha venido á parar? Después de 
haber sido la salvaguardia del país, ha 
llegado á ser sospechosa al mismo país, 
[Ncnscc/on] A fuerza de abusar ha ca
minado de derrota en derrota. Se ha 
gobernado á pesar de ella. Han triunfa 
do todas las disposiciones que ha vitupe
rado y sus predicciones han sido desinen 
tidas por lo-’’ sucesos. Vosotros habéis 
sido elegidos á pesar de ellas, vuestra 
mayoría se ha formado á su despecho. 
Las elecciones departamentales son con 
trarias á oda. Contra sus deseos se ha
cen diariamente las elecciones que reem
plazan esta Cámara. Lo repito, está 
considerablemente abatida; y si continúa 
abusando de las fuerzas que lu quedan, 
se debilitará mas: podrá aumentarse su 
osadía, pero se disminuirá su fuerza á pe 
sar de su.osadía. No la persigáis, pero 
tampoco la temáis. [Muy bien muy bien] 

Continuará.

PORTUGAL.
Lisboa 25 de Marzo,

Real Decreto.
Tomando en consideración el informe 

dél Ministro y Secretario de Estado de 
Negocios de hacien la, después de oido 
el dictamen del consejo de estado; he te 
nido á bien en nombre de la Reina de
cretar lo que sigue;

Art. 1, El puerto de Lisboa será fran
co á todos los navios mercantes de cual
quier país que no esté cn guerra con Por 
tugal, y en él serán admitidas cn depó
sito todas las mercancías y géneros de 
comercio, sea cual fuere su naturaleza y 
la bandera bajo que hayan sido impor
tadas.

Art. 2 En caso de guerra las mercan 
cías depositadas no podrán ufrirembar. 
go ni confiscación, antes bien será reli
giosamente respetada toda propiedad 
particular que se hallo eii dicho puerto 
V haya entrado posteriormente bajo 
bandera amiga ó neutra!.

Art. 3 Las mercancías asi.admitidas 
en depósito, podrán ser libremente reex
portadas pagando solo el derecho de 1 
P o y los gastos de trabajos materiales y 
de su conservación hasta la salida del 
puerto.

Art. 4 En caso de que las mercancías 
no hubiesen entrado en deposito y se 
hubiesen trasbordado á otros navios, es
tarán sujetas á pagar un derecho de 2 
p. o y ademas los gastos de su conserva
ción, regulados conforme á una razonable 
proporción.

Art. 5 Del derecho de trasbordo, ó de 
no exportación será deducido el precio 
de arancel en los artículos de ella ó del 
valor de factura cuando no hubiere aran
cel; y en caso do faltar uno y otro será 
de ducido ad valoran.

Ar. G° Ninguna mercancía pagará 
derecho de almacén ige durante el primer 
año; pero pasado cate pagará un alquiler 
regulado por meses todo el tiempo que 
permanezca en los almacenes mas allá del 
dicho término.

Párrafo único; Están exceptuadas de

esta regla todas las mercancias que por 
su naturaleza esencialmente combustible 
no puedan ser deposfiadas cn la aduana; 
y en este caso será licito depositarlas en 
lo almacenes particulares á costa de los 
interesados.

Art". 7 ® 'Serán reducidos to los los gri 
vamenes que pesan sobre, la navegación 
portuguesa á fin de hacerla menos dis
pendiosa, y que pueda concurrir con una 
navegación extranjera.

Art. 8 3 Todos los géneros y mercan. I 
cías que so hallen dentro de l.i aduana 
grande de Lisboa, ó en almacenes (lepen 
dientes de sil inspección, serán conside
rados como el depósito, para que gocen 
todos los beneficios de este decreto como 
si hubieran entrado posteriormente.

Art. 9 ° Serán oxtensivas á la ciudad 
de Oporto todas las (Ir-posiciones del pre
sente decreto*  desde luego que se hayan 
tomado las medidas oportunas para facih 
tar su ejecución.

Art. 10 Quedan abolidas las franqui
cias, sa’vo en el caso de fuerza mayor. 
Continuará el despacho para el consumo 
según la acíual legislación, y cn cuanto 
no se determinan por ley con la debida 
anticipación las alteraciones que sean 
oportunas.

Arl.il Quedan revocadas todas las 
leyes y disposiciones contrariaí al pre
sente decreto. El Ministro Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda lo 
tendíá entendido, y lo hará egecutar. 
Palacio do las Necesidades á 22 de Maizo 
de 1831.—D Pedro Duque de Braganza. 
José de Silva Carbalho. {Crónica constdu 
cionalde Lisboa.)

{De la Gaceta de Madrid)

Martes 8 de jii.io de 1834.

Habíamos ofrecido hacer algunas 
reflexiones á la carta de D. Juan A. 
Lavalleja duijida al teniente, coronel 
brasilero Martínez, é inserta en nues
tro No. 1418, pero el contenido de 
aquel documento histórico es tan 
espresivo cn sí mismo; los principios, 
los sentimientos y las aspiraciones del 
que lu ha suscripto están indicados con 
tanta claridad, que no creemos nece
sario darle mas luz que la que arroja 
de sus propios conceptos. Tampoco 
hallamos en él una sola idea que pueda 
sorprender ni llamar con particulari
dad la atención del público ilustrado. 
Las facciones tienen una Índole pecu
liar que es igual aqui como en todas 
partes ; y lo que D. Juan A. Lavalleja 
espresa hoy en aquellas cortas lincas 
es un breve compendio filosófico do la 
anarquía de lodos los paises y de todos 
los tiempos. Destruir el Gobierno 
establecido, bajo el protesto ele la 
libertad de los pueblos, para subyu
garlos, fin mas leyes que las del ca
pricho, sin otro régimen que la arbi
trariedad ; y es natura] que el que 
aspira á reducir á su patrian una si
tuación tan desgraciada no se pare 
mucho cn los medios para conseguirlo: 
su fin es dominarla, bien sea por 
la opinión bien por la espada; 
ya sea con gloria ó ya esn ignominia. 
Si no encuentra motivos legales en 
que apoyar sus pretensiones recurre á 
la conspiración para abreviar el traba
jo ; si no halla apoyo en el pueblo 

para alcanzar c! triunfo, lo busca en la 
intriga, en la ssdu cion y en la calum
nia; y si todos estos medios son inútiles 
busca otros mas eficaces en la codicia ó 
cn la rivalidad del es rangsro : no se 
avergüenza de imp’orarsu auxilio para 
inmolar la Patiia á su ambición 6 su 
venganza, y < n premio del horrendo 
servicio que le rin la le ofrece, no gloria 
ni honor rii libertad sino los despojo» 
sangrientos d« la Patria misma. Por 
esta escala de atentados en que hay 
tantos pasos comí crímenes ha corrido 
ya en el discurso de 2 años el caudillo 
á quien nos referimos : y desde que él 
c mvida á los brasileros, bajo su firma, 
para que vengan á asolar la tierra, 
dándoles en recompensa c mpos y 
ganados, ¡ que necesidad hay de ha
cer otros corolarios de la carta, mas 
que los que se deducen de esa sola 
proposición ! puede darse acaso una 
prueba mas clara de que su objeto es 
dominar para destruir, y de que es á 
convencido que jamás podrá dominar 
sino destruyendo ? asi es como obra 
siempre la ambición en el espíritu de 
ios hombres desnudos de las cualida
des que pueden alimentarla con no
bleza. Si los eleva la fortuna no sa
ben sacar partido de sus favore», y se 
anulan por si mismos cn fuerza de sú 
orgullo y su mediocridad : si los abate, 
ellos por su propia mano hacen mas 
hondo el abismo de su desgracia, por 
que destituidos de las virtudes del 
verdadero heroísmo Ies falta la . prin
cipal de todas ellas que es la magna
nimidad y Ja paciencia para sobre’, 
¡levarla. Don Juan Antonio Lavalleja 
sufriendo con honor la adversidad sa
caría mas ventajasen su difícil situa
ción, que no ofreciendo á Hs Brasile
ros la fortuna de sus compatriotas co
mo premio del auxilio que les p de 
para arruinarlos. Por lo demas, cn la 
carta de cs.te caudillo id Sr. Martínez 
se hace una indicación que no es dél 
todo despreciable ; pues que por ella 
sabemos que la amistad del Sr. Benio 
González da Silva es una recomen da’ 
cion de peso f ara facilitar el engan’ 
che de bras leros amigos dé la libertad. 
para venir á asolar esta República á 
cambio de campos v de vacas!

Los periódicos de Buenos Ayres 
anuncian oficialmente que el Cólera 
mói bus ha desaparecido del todo cn 
la península Española.

—El Constitucional de París habla 
acerca de una cotices on de los tres 
glandes podeies del Norte de Europa 
enfavorde los polacos, concediéndoles 
un indulto general con muy pocas 
excepciones individuales.

AGRICULTURA.
Continúan las lecciones del no, 145JL

De la poda de un árbol nuevo en espal
dera. En conociendo todas las clases de 
ramas que tiene un árbol, su uso, el Or
den de In naluruleza cn su crecimiento y 
producción; y en sabiendo que la princi
pal atención del que poda se lia de dirijir 
a establecer y mantener todas sus partes 
llenas y bien guarnecidas, para que tra. 
baje igualmente la savia por todos ludos, 
y qué las ramas tengan igual fuerza y 
extensión, sin que se deje crecer & el ár
bol demasiado por lo alto, de suerte que 
so desguarnezca por lo bajo; no hay mas 
quo hacer sino examinar en Abril ó prin
cipios de Mayo el árbol plantado cn oto. 



ño ó en el invierno anterior, y po Jarlo 
teniendo presentes oslas reglas. En los 
arboles que arrojan con dificultad como 
el nioloeoion y cual 'lo, so han do cruz ir 
una ruma hacia el lado por donde no ha- 
ya arrojado, y osla sera, de las mas altas, 
á fin de quo s i viólenla posición la impr 
da ¡.aprovecharse do su superioridad, v 
que se haga mas tuerto que la oirá. Si 
el árbol fuese de los que arrojan fueilmoii 
te, se pueden suprimir las rain is que sal
gan mal colocadas, y esperar á que echo 
oirás mejor dispuestas. Cuando el árbol 
no produce mas que una rama os noeosa*  
rio pellizcarla al cuarto ó quinto ojo, á lia 
de hacerlo echar ramas laterales, y se 
corta el tronco sobro dicha rama.’ No 
so’ha de ‘pellizcar esta hasta quo haya 
adquirido alguna ¡dureza ó solidez ; por 
que si estuviese demasiado liorna, se 
alargaria masía parle conservada, y mis 
brotes quedarían muy distantes entre sí; 
por tanto si el árbol arroja larde, y no se 
puede pellizcar su renuevo hasta ei tiem
po de la segunda savia, será mejor dejar
lo entero hasta el mes de Febrero sigui
ente, y po larlo entonces á dos ó cuatro 
ojos, según el número do ramas do que 
tenga necesidad. Todas estas preven
ciones son inútiles respecto de los árboles 
criad js en plantel, pues antes quo salga i 
de allí, se les ha lado ó podido dar la for
mación correspondiente.

Lo que mas ;nipona para formar un 
árbol é> ej tener dos ó cuatro ranas bi*-n  
formadas, sean débiles o tuertes, con tal 
que tengan igüal l'uerz i y estén colocadas 
en los dos lados. Cuando no haya echa
do mas que dos ramas bien colocadas, se 
formará el atbulsvbre ellas, por nías que 
sean golosas; pues aunque muchos jardi
neros no lo cacen, no tienen razón, pues 
dichas ramas son propias para servir de 
base y fundamento aí enramado, y poi
que aplicando un poco de atención se 
podra correjir su carácter, y darán buenas 
ramas.

Al segundo año se podan estas ramas 
en Febrero á tres 6 cuatro pulgadas se
gún su mayor ó menor fuerza. Si la pa 
red tiene <le alio de seis á ocho pies, y no 
ee han conservado mas que dos ramas del 
año anterior, una á cada lado, como no 
son suficientes para enramar bien á el 
árbol,-se podarán á tres ó cuatro ojos, y 
asi saldrán de la extremidad de cada una 
dos ramas fuertes, sobre las q <e se for
mará todo el enrame del árbol.

Mucho-» jardineros podan hasta sobre 
el tronco, y no dejun mas que u:i ojo á 
estas ramas del primer eaño, con el fin, 
según dicen de que se fortifique el pie y 
las c ¡ices del árbol; pero so sigue 
dee’lo uu efecto muy contrario, y mu
chas veces no arroja el árbol por el corte 
de estas ramas, ó las produce mal colo
cadas y mas débiles que en el año ante
rior.- de manera que el menor perjuicio 
que con tal practica recibe el árbol es el 
atrasarse un año. En Mayo se vuelve á 
reconocer este árbol, y si ha arrojado 
alguna oirn rama fuerte, se suprime y 
corla enteramente. Délos renuevos que 
hayan echado las ramas podadas se qui 
tan aquellos q’ dan contra la pared, ó sa- 
len hacia el lado opuesto, y solo se con
servan los que estén bien colocados; si 
ya no es que el árbol muestre mucho vi
gor, porque entonces es mejor dejar rama 
inútiles para que embeban el exceso de 
ja savia que exponerlas á que degeneren 
en glosas.

Continuará.

TERRESTE.
Dia 7.

D. Ramón Liñan,
1380 cueros vacunos

40 cueros bagual

ANIMALES EN PIE.
D. Benito Velazco..................... 73

M José Toribio......................... 81

MOVIMIENTO DE POBLACION

Pasaportes.
J). Bernardo Dirasard y 2 niñas Burdeo9 

” Juan García, id.
n Pedro García, Buenos Aires.

Presentados.
D. José G. Agüero, de Buenos Aires. 
» Silvestre González y su Sonora, do 

(Mercedes. 
» Juan José Iriirotn, del Rio Grae lo. 
” José María Herrero, do id.

■.mil ■■■ I u IIWW

A 1) U A N A.

Ca^a (¡uc se efectuó el (lia 3 del 
corriente.

Bergantín sardo Scipion,
(50 choros vacunos

Bergantín ingles Sle.rlinghire,
900 cueros vacunos

Bergantín ingles Luisa María,
400 cueros vacunos

Bergantín trances Z? Paúl,
50 cueros vacunos

900 astas
Bergantín ingles FAizabel,

51 pipas de grasa

Descarga de la misma fecha.
Bergantín francés Clairc-, Deposito

25 bultos mercancías
Znm.icu nacional Unión, D. Manuel 

GraÜin,
98 bolsas de fariña
13 barricas de azúcar

Barca sarda Paulina, I). José María 
Platero,

Una porción de escob ¡s 
Deposito,

15 baúles de electos 
Bergantín sardo Trafalgar, D. José 

Gestal,
107 cajoncitos fideos

7 cajones mercancias 
Al Sr. Navarro,

20 líos felpudos
60 sacos garvanzos

Polaera sarda Virtud, SS. Capurro y 
Castró,

10 pipas de vino 
Diate brasilero 7 de Abril, Al Sr. 

Acosta Guimaraens,
4 docenas tablas 

Bergantín sardo Trafalgar, Al Sr.
Navarro,

480 botijas de aceite 
Bergantín ingles Carrabóo, D. Juan 

Gowland,
4 canastos losa
3 bocois pintura
6 diz líos carbón

10 ollas de fierro 
Deposito,

19 cajones A
37 fardos > mercancías
12 canastos y 

Fragata francesa llio, SS. Bcrtram 
Le-Breton,

9 atados muelles
2 quintales de estopa

DESPACHADO EN Lk ADUANA.

Día .b.
Sras. Beley Sluard y Ca.

1 cajón muselinas para bolados
1 caj^n medias algodón
5 barricas planchas

10 barricas alcayatas
1 dicha fuentes peltre
2 dichas cuchillos
1 dicha pasadores

O. Juan Jackson
6 fardos madrases
9 dichos bayetas

D. Juan Gowland
5 fardos madrases
1 dicho bayetón
1 bocoy frasquitos tinta 

Sres. B. W. é hijos
5 fardo listados
1 dicho cofines
4 dichos lienzos
1 dicho id. asargados
3 id. de madrases

Sres Scurr Hughes y Ca.
1 cajón papel para escribir
J dicho fleco algodón
2 dichos parte de una prensa
1 barrica platos peltre.
2 fardos librillos
1 cajón cotonía para chalecos
1 dicho municioneras
4 fardos madras

•Srtr. Parlan M. y Ca.
1 cajón pañuelos algodón
3 dichos sarazas 

AVc.s'. Slanley Black y Cu.
1 cajón pañuelos do soda
7 enjonos zapatos

Dia 7.
á Beley, Slcwurd y Ca.,

2 barricas planchas
1 id. pasadores
1 id. chairas
1 id ti ¡eres do trasquilar
1 id. eslabones 

ú I). Juan Gowland,
3 fardos bayetas
1 cajón libó
3 fardos zarazas
3 cajones paños
1 id. pañuelos de algodón
1 id cotonías para chalecos
1 id. muñecos 

ú D. José Bu jan,
8 fardos lonas y lonotas 

d ZJ. ,/. A. Artenga,
1 cajón inedias de algodón 

á Parlane, M y Ca.,
2 cajones zarazas
5 id. pañuelos
2 id. listados 

al señor Audifrc,
1 cajón zapatos y botines 

á Hall, Dutton y Ca ,
1 cajón magnesia 

á D. Juan Jackson,
1 cajón muse inas
1 id. listados 

á, Rennie, Macfurlane y Ca.,
1 cajón lanillas escocesas
1 id. zarazas

á D. Francisco A. Gómez,
2 fardos frezadas.

Han abiefto Registio.

Dia 5.
Bergantín brasilero “Sto. Domingo” 

capitán Manuel Alvez da Cuña para el 
Janeiró y Pernambuco, por D. Manuel 
González da Costa.

Dia 7.
Bergantín sardo “ Urbano'*  capitón 

Bellondo, con destino á Genova por D. 
Lazare L. de María.

Barca sarda‘-Paulina” capitán Juan 
Crsbetlo para Barcelona y Genova, por 
I). Jqsé M. Platero.

Zumaca argentina “Lealtad” patrón 
Juan Dorly para las Vacas por su patrón.

Han cerrxdo Reg:stro.
Dia 5.

i Bergantín ingles Luisa María, capitán 
l Tomas Gambell, para Sta. Elená despa- 
1 chado por los Sres. Lafone Wilson y Ca. 

5997 cueros vacunos
76 fardos garras 

3800 astas
Balandra argentina “Estrella dél Norte 

patrón L. Masoní, pera Mercedes, por 
I D. Antonio M. Guimaraens*.

Dia 7.
l| S5«Bergamin ingles María Teresa capitán 

José Gallardo, para puertos del Brasil 
despachado por D. Lazare L do María, 
con 800 quintales carne, 40 cajón s de 
velas.

ENTRADAS.
Dia 7.

Zumaca nacional Isabel, de 50 tonela
das, su Patrón Antonio Guartechea, salió 
de la Colonia el 6 del corriente, consig
nado D. Juan Nin, con—

1516 cueros vacunos
1442 astas de novillo

3 pipas de sebo
335 arrobas de id.

21 id. de grasa
20 id. de cerda
2 barricas encomiendas
2 cajoncitos id.
1 baúl ropa de uso
1 frasquera

Balandra nacional Manuela Ventura, 
do 0 toneladas, su Patrón Juan de la 
Cruz, salió do las -Vacas el 27 del pasa
do, coihignadii á D. Manuel Fernandez, 
con —

36 carradas do leña

El cargamento del bergantín francés 
“Constnnciti,“ procedente de lu Iíavuna 
cuya entrada so anunció en el núm. de 
ayer consisto en:—

180 cajones azocar
140 jiipus cuña

32000 cigarros de la havana

AVISOS NUEVOS

Velas do Molde,

EN la casa do I). Carlos Mackinnpn, 
callo de San Gpbril No. 128, bay 

velas do molde do sebo de Holanda do 
boona calidad quo dán una luz igual lí 
las do Esielmn, que se darán on cajon
citos á un precio moderado. J 8

AVISO,

á loa oficiales de Toneleros,
N la Tonelería inglesa calle do 3art 
Tolmo N. 71 do I). Adan Do-Grusli 

so necesitan oficiales para trnlnijar ; los 
que gusten pueden ocqrrir á dicha tone
lería. También se necesita un mucha
cho para aprendiz. , J g

To Mr. James Hamilton, 
fotmerly a Surgeon ia Montevideo. 

SF tho above mentioned Gentleman 
tvill apply at this Office he will 

hear of something to bis advento ’e.
Ariv inforniati'ón respecting Lim wilj 

be gratelully received.

Jll rr. D. Die<ro Hamilton,
antes Cirujano en Montevideo.

SI dicho Sr. se presentase on estaofi- 
ciña recibirá noticias que le intere

san: sus am-gós quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
de ó|. j 8

~ AVISO:
N la calle del muelle N. 56 ee ha 

J puesto una famosa platería en don*  
de se fabrican paraguas y se benden 
efectos de to las clases, y hay baratillos 
de suecos. jul. 8

POR LUIS BAENA.

En la casa ¿e Da. Rosita Peña antes 
de llegar á las 4 esquinas del fuerte calle 
de S. Gabriel n ° 1(58

El viernes 11 del corriente se han do 
ramatar precisamente á la mejor postura 
todos los muebles existentes en dicha ca
sa cuya venta se hace indispensable por 
ausentarse su dueña del país y consis
ten en:—una alfombra de tripe rizada, 
2 dichas de jergón, sillas finas de estra
do, dichas de jacarandá, dichas ordina
rias, mesas de arrimo, espejos, cuadros, 
floreros, fanales, cómodas, marquesas, 
cujas, grandes y chicas, relogos, de so
bre mesa, vandejas, sofaes, perchas, to
cadores, banquitos de sofá, costureros, 
una mesa de cernedor, cucharas, sau- 
madores, despaviladores y candeleros de 
plata, zarcillos, brazaletes, botones, 
alfileres, anillos, y collares de diamantes, 
topacio, y bril antea, ademas do oro. Y 
muebles.

A las 10 en punto.



Sr. Editor del Universal.
Con motivo de aproximarse e 

aniversario del dia grande de l« 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año do 1833 
¡?c trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
Jas tiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po- 
-dr&informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien esra, o a 10 uiunus uovh un. xp*iv..  
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otro3 
aficionados han hecho igual prc 
gunta antes de ahora en su Dia
no Universal y nadie los contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mis que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba haecilo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
nlguna de sus columnas basta 
que lo mande retirar, y lo que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

I

I I

Un abonndo.
Aviso al Público,

rifa una hermosa comoda con es- 
JO critorio, tasada en 870 pesos: las 
cédulas se venden á 12 vintenescada una 
en el almacén del Muebles en la casa 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
y en la Botica de D. Fermin Yoregui, 
calle del Fuerte. Los Sres. que gusten 
comprar cuadernos completos de 50 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
sobre los que compran menos cédulas.

J 3—3p. 
------------------rTO.

»Juan Benito Blanco Alcalde Or-
9 dinariode este Departamento.— 

Hago saber: que ante, el Sr. Alcalde 
Ordinario de la Villa de San Pedro del 
Durazno se ha presentado D. Juan Ro
sas administrador de los bienes quedados 
ni fallecimiento intestado de sus Padres 
D. Tomas Rosas y Da. Ursula Martínez 
solicitando los inventarios y división de 
dichos bienes, y entro otros cosas que se 
librase exorto á c te Juzgado para que 
se citasen por edictos á todos los que 
tuviesen cuentas pendientes ó créditos 
activos y pasivos con dichos finados, pa
ra que en el término de quince dias Con-' 
pareciesen en aqnel Juzgado á deducir 
bus acciones, sufriendo de no hacerlo los 
perjuicios que haya lugar en derecho ; á 
lo quo proveyó de conformidad, .y en 
consecuencia libré hquel Juez el exorlo 
pedido. Y habiéndolo mandado cum
plir en providencia de ayer, por el pre
sente cito y emplazo á todos los que se 
hallen en el caso expresado, para que en 
el te i mino de quinco dias contados desde 
esta fecha ocurran ’ orei ó por apodera
dos en forma á deducir sus derechos an
te el Sr. Alcalde de la referida Villa del 
Durazno, bajo apercibimiento á los que 
no lo berifiquen de pararles el perjuicio 
que haya lugar.—Montevideo, Junio 26 
de 1834. Juan Benito Blanco. 
Por mandado do Su Señoría,

Bartolomé Quites. 
.Escribano Público.

aviso:
fflLXN la calle <!c San Fernando No. 52 
Kj/ se limpian paños y otros géneros á 
precios muy acomodados._______j27—

SE VENDE.

UNA criada como de 19 á 20 anos ; 
naba planchar, coser, y entiende 

de cocina. El que guste comprarla 
ocurrí á la callo do sao Felipe No. 3I, 
donde darán razón, Jl 3p

SE VENDE.

LA acreditada barbería del finado 
Pozo cita en la calle del muelle para 
este oficio ú otro ramo, la que es apáien 

te para cualquier negocio por su locali
dad. El que quiera comprarla vease con 
au dueño José Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

AVISO.

SE vende una criada jóben, sana, y sin 
vicios, sabe cocinar, labar y planchar 
regularmente, esta -criando, y también es 

propia para ama de leche. En la calle 
de San Ramón-casa N. 38 darán razón.

jul. 4 
AVISO?

LA T. E. A. en sesión de ayer con
sideró justa la solicitud de los 

apoderados de los Panaderos, sobre que 
el peso del pan se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la barrica de hari
na ; en su virtud acordó, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de par 
diez y ocho y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1834.
Salvador Tort

SE VENDE.

ÜÜA criada sana y sin vicios sabe 
cocinar y labar bien en la cantidad 
do 320,S libres en la misma casase 

compra una que sepa planchar hiende 
liso j cocinar; las personas que gusten 
tratar por una ó otra cosa pueden verse 
con su dueño en la calle de san Sebastian 
número J7. Jn. 17

SE VENDÉÑ~ 
quintales carne "salada de 
superior calidad, en la 

fábrica de velas calle de Santo Tomas 
No. 52. Ju 28 3p

SE VENDE.

ÍA-chacra d" la Noua b en conocí
>da por este nombre y su famoso 

local, su nuda á or lias d<’l Miguelete, 
de este lado,con buen edificio quince 
cuadras de terreno de muchos árboles 
de estimación el que se interese en su 
compra en ella misma hallar con 
quien tratar Jn. 19

Aviso.

DESDE mañana 6 del corriente y 
con el correspondiente permiso de 
la Autotidad se pondrá en exhibición 

pública en la casa de los señores Ellau- 
ri calle do san Pedro No. 89, un fe
nómeno de la especie vacuna que se lia 
traído de las estancias do D. Leonardo 
Olivera en el Departamento de Maído- 
nado; pngando-un real por la entrada.

J 5—
AVISO.

EL artesano José A. Escudero mnes 
tro Carpintero de obras blancas y 
lo demas perteneciente á este oficio : es 

deseoso de tener en su taller jóvenes 
aprendices como de edad de 14 á 17 años 
para enseñarlos el oficio con toda perfee 
cion y tratarlos con el mejor órden y ins
trucción debida. Qualquier juidro que 
gustase colocar su hijo para los fines 
dichos; puede presen'arlo en la calle de 
san Pedro n. ° 193 para tratar del rom*  
benio á donde hay ya otro aprendiz por 
el que podrá juzgarse del método del 
mnestro. .

&E VENDE. ~
IJ7NA zopanda con caja de coche, y 

bien construida, que se halla en la 
carraca de San Francisco: la persona 
que se interese en &u compra ocurra al 
maestro carpintero que está en dicha 
barraca, ó á la calle-de San Felipe casa 

ju.—26
AVISO OFICIAL ”

Montevideo 1, de Julio de 1831,

f^STANDO el gobierno dispuesto á 
Ltrealizar el remate de la Lotería de 
cartones, por el Ministerio de Hacienda 

se oyen proposiciones ’iasta el dia diez 
el corriente jl. 2—10

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri*  

lio y cocina ; tiene un monte de durazno 
ó higueras, con un desaguadero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. El que se interese ocurra 
á tratar con su dueño D. Francisco Bagi- 
ñas, en la callo do San Luis No. 69.

Jn 19 3p

N. 44.

EDICTO DEPOÍICIA.

CONSIDERANDO el ge fe dol depar 
lamento lo perjudicial que son las 
cabaEeriz is establobidas en los diferen

tes puntos de la ciudad, tanto por el de 
saseo que se ocasiona con ellas en sus 
diferentes calles cuanto por la insalubri
dad que resulta de la fetidez que arroja 
el estiércol por mas estremuda quo sea 
la limpieza de los interesados. Conside
rando igualmente que todas las preven
ciones hechas tantas veces por la Policia 
para que los propietarios de huecos cer
rasen los de su pertenencia, han sido de- 
entendidas escandalosamente dando lu
gar á que en algunos de aquellos burlan" 
do la vijilancia de policia se depositen 
basuras lo que no verificaran si se halla
sen cir los términos prevenidos. Consi*  
dorando en fin que la tolerancia por par*  
te de la Policia á este, respecto, puede 
ser culpable, ha determinado el jefe de 
ella con aprobación superior lo siguiente;

Art. 1- ° Se prohive absolutamente 
que en el termino de tres meses contados 
desde esta fecha existan las caballerizas 
dentro de la ciudad.

2. A los seis dichos de la publicación 
de este Edicto, todo hueco que no esté 
cerrado, la Polieia lo hara por cuenta dol 
interesado quien será obligado á pagar 
su costo.

3. Después del plazo estipulado en 
el artículo 1. ° el Mne no haya verifica*  
do lo que en él se previene, se dará 
cuenta á la superioridad para quo le 
aplique la pena que tenga á bien im*  
ponerse.

Montevideo, Junio 9 de 1834. 
____  LUÍS LAMAS.

AVISO. ~—

fX L Señor Grassous se ha hecho car- 
¿ go con el Sr. García del Liceo 
Montevideano, donde se enseñarán los 

Idiomas, Ingles, Francés, y Castellano, 
como también la escritura y la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dcdicar 
á ellos, ocurran á su casa Hospital <le[ 
Rey. j 27—

Se vende,
A criada de todo servicio de 
edad como de 20 años. Quien 

se interese en comprarla se verá con 
su amo en la calle de San Gabriel,
casa del señor Mackinon, No. 126,' 
adentro. Jo. 10
D. Francisco .Araucho., Juez priba 

' iivo del Crimen en este Estado
Oriental del Uruguay.

POR el presente, cita, llama y em
plaza á ¡os que se consideren inte-; 

resadps en dos baúles do botines y otro 
de paquetes de palito*,  de fosfuros que 
conducían tres riegos como á las siete de 
hi noche del veintisiete de Mayo último 
por la inmediación de la casa del Con
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de Policía Joaquin Orliz ; para 
que dentro de tres dias, que por preciso 
termino se les señala, comparezcan en 
esie Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, pues si asi lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y no verifi
cándolo les parara el perjuicio que haya 
lugar.—Montevideo, Junio 19 de 1831. 
Francisco Araucho.—Por mandado de 
su Señoría : Ramón María Pclaez, Es
cribano lúhlico

Av.so al público.

Í^N la callé de San Junn No. 30^ vive 
J una señora que limpia paños de 
toda3 clases, á precios muy equitativos. 

'Los señores que la quieran ocupqr 
curran ú su cn^a, que seián bien 

servidos. Jn. 10
Aviso al Comorcio.

ha extraviado hoy una letra jirada 
jÍ?’ el 18 del corriente á 3 meses de la 
fecha por valor de 1,000 patacones accp 
tada por D. Manuel García de la Sienra 
cuya pérdida se hace saber al público 
para que no sea admitida en ninguna 
trnnsncion pues no será paga por dicho 
aceptante. Montevideo Junio 19 de 1834

Aviso.
ET^L Mieico1e3 18 de Junio se desa- 

pareció un negrito bozal do edad 
de 11 años y llamado Juan; lleva cami*  
seta ordinaria de lana, pantalón do nan
quín azul; el que lo entregue á su aino en 
la calle de san Miguel N. 11 recibirá 30 
doso8 de gratificación. jn. 20 

£/ Dr. D. Carlos G. Villadcmo- 
ros, Juez Letrado de lo Civil, 

actuando en lo Criminal.

POR el presente, cita, llama y empla
za á D. José Saturnino de Arres- 
caeta, D. Nicolás Herrera y D. Juan 

Atanacio Lavandera, para que dentro d.l 
término de treinta días, que se les seña
lan desde esta fecha, comparezcan en 
este Juzgado á cstár á derecho en la 
causa que se sigue sobre falsificación do 
papel sellado dol año próximo pasado 
pues si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia en cuanto la tuvieren; 
y no verificándolo se procederá sin mas 
citación á declararlos revelóos y contu
maces y se entenderán todas las diligen
cias q’ ocurran con los estados del Juz
gado, quien asi lo ha determinado en 
auto de diez y seis del corriente, librado 
en la acción Civil deducida por el rema
tador D. Diego Espinosa.—Montevideo, 
Junio 19 do 1834.—Carlos G. Villa de. 
moros —Por mandado de su Señoría : 
llamón Maríu Pelaez, Escribano Público.

CONSULAT DE FRANGE A 
Montevideo.

OES reuseignemens sont demandé® 
par le Mimstére des Afluiré*  

Elrangéres de Franco .-
Sur la succession du sieur Pierre Chati» 

sus, né á Boucagneres, cantón d’Anch, 
décédé á Montevideo, oú il exergait la 
profession de houlanger.

Sur le sieur Sarrant qni exergait il y a 
quelques annécs la proíéssion de tuilleut 

• en cette ville.
Sur le sieur Jean Tilomas Serra.
Sur le sieur Frédéric Pathie, qui exe?. 

gait la profession de páfissier chez Mr. 
Emenais, restaiirateur en eet’c ville.

[En dépót en ChaDcellerie une lettre 
pom le dit Frédéric Pathie.]

Les personnes qui pourront foumir 
quelqiies uns des rensegneniens ci desnus. 
sont priée de les transmetlre on lu Chao, 
cellerie de ce Consulat.

Le Cónsul de Franco.
(Signé) R Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA EN 
MONTEVIDEO.

ST^L M nistorio de Relaciones Este- 
lljd riores de Francia solicita las 
noticias siguientes------

Sobre la sucesión del señor Pedro 
Chausus, natural de Boucagneres, cantón 
d’Ach. muerto en Montevideo, donde ha 
ejercido la profesión de panadero.

Sobre el señor Sarrant, que ejerció 
hace algunos años la profesión de sastre 
en esta ciudad.

Sobre el señor Juan Tomas Serra.
Sobre el señor Federico Pathie, que 

ejerció la profesión de pastelero en la Casa 
del señor Emenais, fondero en esta ciu- 
dad.

[Existo en depósito en esta Cancillería 
una carta para el dicho Federico Pathie.]

Las personas que puedan dar algunas 
de las noticias arriba dichas, se les pi lo 
tengan á bien transmitirlas á la Cancille
ría de este Consulado.

El Cónsul de Francia.
(Firmado) R. Baredére.

AVISO.

HA ¡logado el 2. c número del Cur
so de la Historia de la Filosofa. 
Los SS. .Subhcriptores pueden ocurrir 

por él á la Librería do D. Jaime Hernán
dez calle c’e San Gabriel No. 63, ó á la 
Imprenta do ios Amigos, callo do San 
Luis ; proviniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos so da
rán por lies reales. j 57—

•Aviso de la Policía.

SE há efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros tasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten

ga dicho número présentelo en la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—Montevideo, Junio 12 de 1831. 

LAMAS.

SE VENDE.

ÜN negro apto para todo servicio en 
ln cantidad de 225 pesos, libres de 

todo derecho ; qiuon se intereso en su 
compra, ocurra í la calla de San Gabriel 
N. 9S. En l< misma casa se necesita 
una criada qil» sepa labar, planchar y 

jun. 26—cocinar.


